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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

P011 CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  #lil 0320 

Artículo-11:-Ll Departamento Ejecutivo adhiere en todos sus términos a la Ley Provin,cial 
N° 12.276, la cual establece el Régimen Legal del Arbolado Público.- 

Artículo-21>

:-Según 

 lo establecido en al Artículo 21  de la presente Ley, se establce la 
necesidad de que los Giibiernos Municipales presenten anualmente un plan 
de forestación y/o reforestación, para lo cual deberán contar Ias 
Municipalidades en su Presupuesto do cada año con una partida destinada a 
ese fin. La misma permitirá brindar a la comunidad la plantación de especies 
arbóreas y arbustivas ornamentales que se Instalarán en los lugares 
públicos, asegurándose su manejo y conservación,- 

Artículo4°:-Según lo establecido en el Articulo 30  de la presente Ley se prohibe la 
extracción, poda, tala y daños de ejemplares del arbolado público; como as!' 
también cualquier acción que pudiere infligir algún daflo a los mismos.- 

Artículo-.4°.-Según lo establecido en el Articulo 90  de la presente Ley las Municipalidades 
deberán formar una Comisión ad-hoc dependiente del Honorable Concejo 
Deliberante que se denominará Consejo del Arbolado Público, para colaborar 
con el organismo competente de la Municipalidad y prestar su apoyo a !a 
difusión de conocimiento, concientización y todo lo que contribuya, al 
desarrollo del Plan del Arbolado. 	. . 	.: 
Dicha Comisión se integrará con representantes'. del Honorable Concejo 
Deliberante, vecinos que manifiesten interés sobre el tema, representantes 
de instituciones y profesionales de la materia. 	 ., 
Dicho Consejo esta'rá facultado para interceder ante el Ejecutivo Municipal a 
fin de asegurar la asignación de las' partidas presupuestarias'y.,el 
cumplimiento del plana¡ cual están asignadas 

Artículo-50:- Según lo establecido en los Artículos 4°y G° de la pi es ente Ley el Municipio 
podrá crear una Dependencia Municipal. Los municipios serán los brazos 
ejecutores de esta acción a través de un sector específico, el que estará 
dirigido por un ingeniero forestal o ingeniero agrónomo con incumbencia 
forestal. El mismo deberá ser elegido por concurso de antecedéntes y 
seleccionado por un tribunal de profesionales actuantes en tales disciplinas.. 
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tiLU;o-G. Ll Departamento Ejecutivo de acuerdo a lo erlí iecido en el inciso c) del 
Aiticulo 6°, dpherá enviar a la Dirección de desarrollo Forestal el programa 
dt trabajo correspondiente a cada año, a efectos de informar sobre las 
tareas a realizar en cumplimiento del Plan Regulador.- 

Artícuo-7°:-Cumuníquese, etc..- 

SALA DE SESIONES. Lan'j, 15 de Junio de 2007.- 

'OMIJGÁD POR DECRETO 

01 FLHA IJIJU 2001 
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